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Como todos sabéis este mes, hemos realizado una encuesta entre la afiliación, de la cual en 
las paginas interiores tenéis mas detalles. Una de las cosas que nos han pedido los afiliados 
ha sido la de conocer mas de cerca de los miembros de la ejecutiva. Aquí os presentamos 
una imagen de todos para que los rostros se os hagan mas familiares y nos conozcáis. 
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DESDE MI AZOTEADESDE MI AZOTEADESDE MI AZOTEADESDE MI AZOTEA    

LA EJECUTIVA DEL SINDICATOLA EJECUTIVA DEL SINDICATOLA EJECUTIVA DEL SINDICATOLA EJECUTIVA DEL SINDICATO    



Después de tantos meses y tantas reuniones, por fin ya se ha procedido a la firma del IX Convenio colectivo 

de Repsol Petróleo. Un convenio del que ya todos conocemos las principales novedades, Equiparación en las 

Horas Flexibles, nuevos logros por objetivos, subidas adicionales condicionadas a los beneficios de la empre-

sa y el ya famoso y tan hablado Sexto turno.  

Una vez firmado el convenio los atrasos correspondientes a los años 2011 y los meses pendientes del 2012 se 

procederán a regular en la próxima nomina del mes de Abril, que será la que cobraremos en este mes de 

Mayo. También se va a proceder a la regularización del absentismo, ya que el pasado año no se sobrepasa-

ron los índices previstos. 
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BOLETIN DEL AFILIADO 

“Todos somos trabajadores de una misma empresa por eso 

defendemos los derechos de todos los trabajadores” 

IX CONVENIO COLECTIVO REPSOL PETROLEO SA 

DECLARACION DE LOS ATRASOS DE LA ANTIGÜEDAD, DECLARACIONES DE IRPF 

Como todos sabéis este año una gran parte del colectivo de esta empresa ha de hacer declaraciones comple-

mentarias de ejercicios anteriores por los importes recibidos en concepto de atrasos de Antigüedad. Ante 

esta situación desde este sindicato, nos hemos puesto en contacto con una asesoría para ponerla a disposi-

ción de nuestra afiliación y de todo aquel trabajador que lo desee con el fin de solucionar el problema, ya 

que en hacienda “no hacen declaraciones complementarias de otros periodos”. 
 Las declaraciones complementarias que hay que realizar corresponden en su gran mayoría al periodo 2010 y 

en unos pocos casos a los periodos 2008 y 2010.Para poder hacer estas declaraciones, hacen falta las decla-

raciones de renta de los ejercicios a los que hay que añadir los atrasos, así como toda la información ne-

cesaria para cumplimentarlas. Es decir hay que presentar para cada declaración la siguiente documentación: 

• Declaración original del año correspondiente (2008, 2010) cada uno el periodo que corresponda, el que 

haya percibido atrasos de los dos ejercicios ha de hacer 2 declaraciones una del 2008 y otra del 2010 
Toda la documentación con la que se cumplimentaron dichas declaraciones (certificados de retenciones, cer-

tificados bancarios, seguros, cuotas sindicales etc.) 
 También se puede realizar la declaración correspondiente al año en curso (2011) en este caso, nos haría 

falta toda la información para hacer las declaraciones de este año. Y los certificados de retenciones que 

proporciona la empresa con las cantidades que se asignan a cada año, etc. estos certificados son necesarios 

pues hay que poner las cantidades exactas que la empresa ha declarado. 

 La accesoria que nos va a a realizar este trabajo  es la de Celestino García Conesa. 

 Los precios establecidos para dichas gestiones son: 

• Declaraciones complementarias  40€ por cada declaración complementaria que se haya de realizar 

• Declaraciones de renta correspondientes al año 2011 30€ 

El sindicato subvenciona a todos los afiliados 20€ en las declaraciones complementarias y 15€ en las corres-
pondientes al año 2011.  Todo aquel trabajador que quiera que se le realicen dichas gestiones y no sea afi-

liado, se le puede también gestionar dichos tramites a los precios indicados de 40€ las complementarias y 
30€ las del año actual. 

La documentación la podéis llevar personalmente si vosotros queréis y si queréis que se os tramite, debe-

réis de entregar dicha documentación en un sobre firmar la autorización de acceso a datos personales para 

hacienda y hacer entrega del importe correspondiente a: 

Peronal de Jornada ordinaria : Entregar a Alfonso Martinez Martinez Telf. 49427 oficinas de talleres gene-
rales planta primera. Personal a turno: Cristóbal Rodríguez Álvarez o Javier García Alonso, Cuarto de con-
trol Nº 1 panel de HDS telf. 49578. Si algún afiliado quiere realizar las gestiones por su cuenta en cual-
quier otra accesoria bien por confianza o por comodidad también se le abonara la mitad de lo que le cueste 
la gestión con un máximo de 20€ en las declaraciones complementarias y un máximo de 15€ en las ordinaria. 

 Para cualquier otra consulta nos tenéis a vuestra disposición 

BUSCANOS EN FACEBOOK. FORO SINDICAL INDEPENDIENTE 

En esta sección estableceremos el hueco para todas vuestras propuestas y serán tenidas en cuenta para valorar su puesta en 
marcha por parte de todos. También queremos que expreséis vuestras quejas y propuestas de mejora en caso de que detec-
téis algún fallo ya que nuestro objetivo es hacer con coherencia un buen trabajo. Esperamos vuestra participación y ya sabéis 
que podéis enviar vuestras propuestas y cualquier tema a la dirección de correo electrónica del sindicato forosindicalindepen-
diente@gmail.com tomaremos en cuenta tu opinión. 

Buzón del Afiliado 

 Dirección: C/ Mayor, 24 - 30385 
Localidad: Los Belones 
Teléfono 1: 968 569 225 
Fax: 968 569 127 
Dirección web: www.celestinoconesa.com 
Dirección de correo: asesoria@celestinoconesa.com 
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AÑO 2 Nº 10 

 
 
 COMO TODOS SABEIS HEMOS HECHO NUESTRA PRIMERA ENCUESTA DE SATISFACCION AL AFILIADO 

PARA MANTENER UNA INFORMACION DE PRIMERA MANO DE VUESTRA OPINION SOBRE NUESTRO 

TRABAJO, LA ENCUESTA FUE ENVIADA EL DIA 12 DE ABRIL A LAS 10,40 HORAS Y SE HA CERRADO HOY 

19 DE ABRIL A LAS 12:00 HORAS.  

RESPECTO A LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA DISTINGUIMOS 2 ASPECTOS FUNDAMENTALES 

1º.- LA PARTICIPACION 

 

 
 
2º.- LOS RESULTADOS DE SATISFACCION 

    

 
 

 
Teniendo en cuenta los pocos medios que poseemos en comparación con las demás secciones sindicales, estamos muy satisfe-
chos con los resultados obtenidos, YA QUE CASI UN 100% DE LA AFILIACION QUE HA PARTICIPADO EN LA EN-
CUESTA ESTÁ SATISFECHA CON EL TRABAJO REALIZADO .El hecho mas relevante de esta encuesta es el de su alta 
participación, ya que el 78,95% de la afiliación, ha leído el correo de la encuesta, lo que indica el porcentaje mas alto de lectura 
de comunicados desde la emisión del primer boletín en el mes de junio de 2011 cuya lectura se sitúo en un 74.19% de la afilia-
ción. Teniendo en cuenta que el incremento de misma desde los números iniciales se ha incrementado en mas de un 300% y los 
índices de lectura de los comunicados y boletines han estado rondando cifras entorno a un 65% de media en general. 
 

PARTICIPACION ACTIVA

79%

21%

opina

no opina

Participación de la afiliación 67,86% 
Respuestas emitidas 78,95% 
No rellenan la encuesta 21,05% 

CONCEPTO BUENO REGULAR INSUFICIENTE NO OPINA 

ATENCION AL AFILIADO 96,43% 3,57% 0,00% 0,00% 

INFORMACION AL AFILIADO 92,86% 7,14% 0,00% 0,00% 
SOLUCION DE PROBLEMAS 89,29% 3,57% 0,00% 7,14% 
COMPROMISO 92,86% 3,57% 0,00% 0,00% 
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MEDIA DE SEGUIMIENTO DURANTE EL AÑO 2011 64,80%                     MEDIA DE SEGUIMIENTO DURANTE EL AÑO 2011 64,38% 
 
Los comentarios más significativos hechos por la afiliación y las sugerencias de mejora propuestas por los mismos los detallamos a continuación: 

• Un contacto mas personal con la afiliación, ya que por parte de los afiliados la cara que mas conocen es la del delegado Sindical y se quiere conocer al 
resto de los miembros del sindicato. 

• Otro de los comentarios es el de tener algún detalle (regalo) con los afiliados 

• Que aparte de ver el buen trabajo que se esta haciendo en mantenimiento, si se llega a tener presencia en el comité de empresa, poder hacer un núcleo mas 
duro a la hora de reforzar la defensa de los derechos de este sector dentro del comité de empresa, ya que lo consideran un sector bastante abandonado por parte 
de los representantes. 

• El resto de los comentarios muestran una total satisfacción y creen que lo único que hay que hacer es seguir manteniendo este camino y no desfallecer ya 
que la línea de trabajo es muy buena. 

• También se ha hecho mención a la valoración de muy bueno en la tabla de calificaciones de la presente encuesta. 
El comentario que mas satisfechos nos ha dejado ha sido el de un afiliado que textualmente nos ha hecho una muy buena descripción de su opinión respecto a 
nuestro trabajo. 
Creo que estáis haciendo un trabajo excelente. Los aspectos de atención e información al afiliado son intachables. 
Muy buen nivel de compromiso, seguid en la línea. 
Para nosotros lo mas importante no son los buenos resultados que nos da la encuesta, realmente lo que pretendemos con este tipo de  
Consultas es poder ver y detectar lo que podemos aportar y no hacemos y aquello en lo que se puede mejorar, mas vale un comentario 
negativo que se pueda mejorar que no cien positivos que nos estanquen en la falta de ambición y de fuerzas para seguir adelante  
Queremos daros las gracias por el apoyo que nos ofrecéis y la confianza que depositáis en nosotros que esperamos devolver con 
nuestro trabajo bien hecho e ilusión. 

HEMOS DE DESTACAR QUE DESPUES DE NUESTRO PRIMER 
AÑO, YA SOMOS EL SINDICATO CON MAS AFILIACION EN EL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y LA CONFIANZA DE-
POSITADA POR LOS COMPAÑEROS, ESPERAMOS SEA RE-
COMPENSADA CON LA SATISFACCION DEL TRABAJO BIEN 
HECHO, TAMBIEN HEMOS DE DECIR QUE LA AFILIACION EN 
ELTURNO TAMBIEN VA AUMENTANDO PROGRESIVAMENTE 
Y SOLO QUEREMOS DAROS LAS GRACIAS POR QUE SIN VO-
SOTROS ESTE CRECIMIENTO  Y EL HACERNOS CADA VEZ 
MAS IMPORTANTES EN NUESTRO COMPLEJO INDUSTRIAL 
NO SERIA POSIBLE 
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ESTADISTICA DE SEGUIMIENTO DE INFORMACION AÑO 2012
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El Comité reclama a la empresa la participación activa en la investigación de incidentes. Y la respuesta de la empresa es que las 
competencias del Comité de Seguridad y salud Laboral se limitan, para el  caso de incidentes industriales, como es el caso que 
nos ocupa a “Conocer y analizar cuantos incidentes y accidentes se produzcan en el seno de la Empresa/centro de trabajo” es 
decir, la empresa una vez investigado el incidente, informa al comité de Seguridad y Salud para su estudio y realización de  las 
propuestas que, en  su caso, estime convenientes. No obstante, en estos casos, y con objeto de que los delegados de preven-
ción puedan tener información de primera mano, estamos invitando a que un delegado de prevención asista a la citada Comi-
sión. 
            Por lo que respecta a las Comisiones de investigación de accidentes, sí que está expresamente acordado en el Convenio 
Colectivo, la presencia de un representante de cada opción sindical con presencia en el Comité de Seguridad y Salud. 

EL COMITÉ DE EMPRESA 



INAUGURACION OFICIAL DE LAS NUEVAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA 
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El pasado 18 de Abril del 2012, se produjo de manera oficial  la inauguración de las nuevas instalacio-
nes de la refinería de REPSOL PETROLEO en Cartagena, el 
acto fue presidido por su alteza real el príncipe D Felipe y Asis-
tieron al Acto el presidente de Repsol, D Antonio Brufau y un 
buen numero de autoridades Nacionales, Autonómicas y Locales 
entre las que cabe destacar la presencia del Ministro de Industria 
Sr. Soria, El presidente de la Comunidad Autónoma SR Varcal-
cer y La Alcaldesa de Cartagena La Sra. Pilar Barreiro, así como 
el consejo de administración de Repsol y un buen numero de 
Directivos de la empresa. En el Acto de inauguración, el presi-
dente de la compañía, envió un mensaje tranquilizador a todos 
los trabajadores donde subrayó que la crisis de Argentina y la 
expropiación de YPF no van a impedir las metas de crecimiento 

que tiene la com-
pañía. 
El Príncipe Felipe, 
manifestó su agra-
decimiento a la 
inversión realizada 
en Cartagena y a 
la importancia de 
dichas instalacio-
nes que sitúan a España  como uno de los países mas 
punteros en Europa en el tema de destilados, así como la 
importancia que dicha inversión tiene a la hora de reducir 
las importaciones de Gasóleos que el país esta teniendo.  
Una vez inauguradas las nuevas instalaciones el príncipe 
realizo  un recorrido por las nueva instalaciones para ver-
las de primera mano. 
También se han llevado a cabo para los trabajadores unas 
jornadas de puertas abiertas donde los trabajadores y fa-
miliares han podido comprobar de primera mano las nue-

vas instalaciones. Es para nosotros un orgullo el haber podido ser participes de este logro, tanto en la 
participación de las largas y duras negociaciones que se mantuvieron hace un año para los acuerdos de 
precomisionado, comisionado y puesta en marcha de las mismas como en el trabajo con vosotros para 
poder hacer llegar a la empresa unas condiciones acordes al esfuerzo que tuvisteis que realizar. Tam-
bién hay que resaltar el excelente trabajo que habéis realizado todos los trabajadores de este complejo 
industrial en mayor o menor medida, pero que sin vuestra colaboración y vuestro esfuerzo esto no 
habría sido posible. 
Atrás han quedado esas duras jornadas y ese verano pasado lleno de horas de trabajo y de sacrificio que 
hoy han dado el fruto de estas instalaciones que aseguran un futuro prometedor para todos los trabaja-
dores de este complejo industrial. 

Entre los meses de Mayo y Junio iremos depositando en los distintos departamentos del complejo 
industrial, unos manuales informativos con una serie de documentación importante para los traba-
jadores, dichos manuales contienen entre otros el acuerdo marco, el convenio colectivo, las norma-
tivas de reten, la del turno y otras normas e informaciones útiles para todos, el motivo de la elabo-
ración de estos manuales o carpetas, es sobre todo hacer llegar la información a aquellos trabajado-
res que no disponen de un ordenador cerca y su puesto de trabajo no le permite el acercarse a uno 
para poder consultar algún tema en cualquier momento. 

MANUALES INFORMATIVOS  
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EL OLEODUCTO Y SUS CONDICIONES 

VALORACION DE RIESGOS A LOS OPERADORES DE PANEL 

Como adelantamos el mes pasado y una vez firmado el convenio colectivo, hemos retomado el tema del ajuste a la normativa de 
desplazamientos del oleoducto, haciéndole llegar a la empresa un nuevo escrito reclamando los incumplimientos que hemos ido 
detectando en el mismo. Cuando tengamos la respuesta os mantendremos informados. 

Como ya comentamos en anteriores ediciones, que aunque la empresa se comprometió a realizar una nueva valoración de riesgos de este pues-
to con fecha tope año 2011, en base al escrito que se presento en el Comité de Seguridad y Salud Laboral en el año 2009: 

 
Y viendo que ya estábamos en el 2012, que la empresa no había movido ficha y que en algunos paneles la situación se estaba 
agravando, pusimos de nuevo este tema en conocimiento del Inspector. Y esta vez no pudo rehusar nuestra petición, ya que 
hemos pasado todos los requisitos que nos impuso en la primera tentativa. Resumiendo aunque el trámite con este organismo ha 
tardado tres meses, este es el resultado: 
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OTRO PUNTO DE VISTA DE LA CRISIS.”HAY ALTERNATIVAS” 

Este mes os aconsejamos la lectura de un libro HAY ALTERNATIVAS, gratuito en 

Internet, y que aclara muchas de las dudas y sospechas que sobre esta crisis 

mundial muchos de nosotros tenemos. Escrito por, Vicenç Navarro, Juan Torres 

López y Alberto Garzón, con prólogo de Noam Chomsky, y que sus autores ponen 

en libre circulación. Aunque son expertos en economía y finanzas, esta escrito 

con un estilo ameno y fácil de entender y de leer. 

Se puede descargar de aquí: 

http://www.attac.es/2011/10/20/hay-alternativas-nuevo-libro-de-vicenc-navarro-

juan-torres-y-alberto-garzon/ 

Dice cosas como:  

- Que la crisis mundial es lo que ya sabemos todos: terrorismo financiero.  

- Que España es el único país de la OCDE en donde los salarios reales no han 

crecido en los últimos 15 años.  

- Que no hemos vivido por encima de nuestras posibilidades, sino que los sala-

rios han estado por debajo de nuestras necesidades.  

- Que hace 20 años, la diferencia salariales entre Directivos y asalariados 

era de 10-20 veces superior y ahora es hasta 100-200 veces superior.  

- Que los países que están soportando bien la crisis son los países del norte 

de Europa, donde los servicios sociales ocupan un 25% y en España solo un 9%, 

y estos servicios sociales se financian, por ejemplo, con la política fiscal 

de Suecia.  

-Que por lo tanto, cuando nos dicen que hay que reducir el gasto público, y 

reducir los sueldos para generar riqueza y empleo, es todo lo contrario, y eso 

lo explica con todo lujo de detalles el libro.  

- Que la diferencia entre Suecia y España es que allí los ricos pagan los im-

puestos, y aquí solo pagan los trabajadores con nómina, pero que las grandes 

empresas españolas, la gran mayoría solo declara un 10% de sus ganancias, y 

que las grandes fortunas, solo un 1%, si acaso. Y para eso utilizan los paraí-

sos fiscales y otras tretas, que hasta los bancos, sus compinches, les ayudan 

a desviar.  

- Que en otros países de Europa, las grandes empresas no despidieron a sus em-

pleados, solo redujeron la jornada de trabajo. Por lo tanto no se generó paro.  

- Que los planes de austeridad que nos imponen solo dirigen las economías 

hacia el desastre.  

- Y que todo esto viene de la economía NEOLIBERAL que impusieron al mundo R. 

Reagan y Thatcher. (Esto lo explica muy bien Naomi watts. en su libro y docu-

mental: la doctrina del shock).  

- Que en España, con los 40 años de dictadura, donde el poder de la banca y 

los empresarios estaba muy unida a la política, todavía sigue esa tendencia: 

el poder de clase. (ver Pág. 109-110)  

- Que no dejéis de leer el capítulo V, sobre todo páginas 107 a 119. 

- Que en el Cáp. VII habla sobre los bancos, y la forma en que trabajan, como 

ya sabemos todos, al ser dirigidos por Wall Street y la City de Londres. Y que 

habría que nacionalizar las Cajas de Ahorros, para que sea un dinero que real-

mente sirva al pueblo, y a las pequeñas y medianas empresas. Ahora se está 

haciendo todo lo contrario.  

- Que el 0,66% de la población mundial tiene el 66% de los ingresos mundiales 

anuales.  

También dice que en España no hay ninguna razón para que estemos mal económi-

camente, solo que, se han montado de tal forma las cosas, que ahora los bancos 

y los ricos no paran de ganar dinero, y sin embargo, la población es cada día 

más pobre y está más estrangulada. 

Hemos puesto a disposición de los delegados de prevención, así como a los O de Panel, de 
toda la información que tenemos al respecto. A unos, para que realicen un seguimiento y 
control de las valoraciones y a los otros, porque cuando realicen la valoración preguntaran 
al OP que este en ese momento. Por lo que creemos que entre todos podemos sacar algo Po-
sitivo. 
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